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M LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L ; 

Luago c{ue los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban (os números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i spondrán que so. fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

LoaSrtcrclarins cuidaran de conservar ISSBOLETI-
BES coleccionados ordenadamente para su eneuader-
nacton que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIERCOLES Y VIEIINES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

, „ ITT" m t i * i Las disposiciones d» las Autoridades, esconto las 
Se fruseribe en la imprenta de Rafael G a r z o é Hijos, P l e g a r í a , 14,1 que scan A instancia de parto no pobre, sf inserta-

(Puesto de los HUOTOS) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago rán oficialmente; asi mismo cualquier anuncio con-
anticipado. cerniente al servicio nacional, que dimane delaa 

" * _ . - . ¡'mismas; los de intorrs particular prévio el pago de 
un real , por cada linca de inserc ión . Números sneltos un rei l ,—Losde años anteriores á dos reales. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA IIEI. CONSEJO DE SUKISTROS 

S. M . el Rey ( 0 . D . G . ) . la Sere
n í s ima Srn . Princesa de A s t ú r i a s . l a s 
Serums Sms Infantns Dofln María del 
P i l a r . DoOa Moría (lela Paz y Dofia 
M a i i a Eul i i l i i i : continúan en el Real 
S i t io de Smi Lorenzo s'n novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION IIK FOMENTO 

Minas. 

D O N J O S É A N T O N I O L U A C E S . 

GOBERNAnOR CIVIL INTERINO DE ISIA 

P R O V I N C I A . 

Hago sabe r : Que por D . Máximo 
Alonso de Prado, vecino de esta c i u 
dad, residente en la misma, calle de la 
E e v i l l a , mira. 2 , de44af ius , profe
sión propietario, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de e»te Gobier
no de provincia en el d i a de hoy del 
mes de l a fecha, & la nnn de an tarde 
•una solicitud de registro pidiendo •HO 
pertenencias de la m i n a de carbón de 
piedra llamada Z a Forzada, sita en 
t é rmino común del pueblo de Mata-
llana de Vegacervem, Ayuntamiento 
del mismo nombre, parage llamado 
V a l l i n a de la Salguerona. y linda por 
todos a i r e s con terreno concejil, hace 
ia designación de las citadas 30 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrA por punto de partida el p r i n 
cipio do una galer ía antigua que sir
v i ó de labor legal á la mina Colora
da, desde cuyo punto se medirán en 
dirección 45*80 metros y se fijará l a 
primera estaca: desde esta en direc
c i ó n 225° 420 metros para su ancho 
í jándose la segunda, en dirección 315" 
100 metros, y en la opuesta de 135* 
500 metros para su largo, y levan
tándose perpendiculares a l extremo de 

dichas l íneas, quedará cerrado el pe-
rimetro de las 30 prrtenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por deceto de 
este dia la presente solicidud. sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio, del presente para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentarse en este Gobierno snsoposi -
ciones los que se considerasen con 
derecho al tolo ó parta del terreno 
solicitado, segnn previene el art. 24 
de la ley de minería vigtmte. 

León 13 d» Jul io de 1878.—JUIÉ 
ANTONIO LHACBI. 

1 el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pm'dan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo ó parte del tarreno 
solicitado, segun previene' el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 17 de Jul io de ¡87S.— José 
ANTONIO LUACES. 

Hago sab'T: que por D Guillermo 
Rodríguez Morini , vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle del 
Conde, n ú m . 8, de edad de 33 años, 
profesión comerciante, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el dia do 
hoy del mes de la ferha, á la una de 
su tarde, una solicitud de registro pi
diendo l'¿ pertenencias de la mina de 
galena, llamada Esperanza, sita en 
término del pueblo deOblanca, Ayun
tamiento de Láncara, y parage que 
llaman el Vichon, y linda á todos a i 
res con terreno común; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una galer ía hundida 
que hay en la falda de dicha monta
ña inmediata á una fuente, desde 
ella se medirán al Oriente 1.200 me
tros en dirección de la capa y desde 
el mismo punto al Norte 50 metros y 
al Mediodía otros 50. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, he admi t i 
do condicionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuiciode tercero; lo qnese anuncia 
por raedio del prt.sente para que en 

DIRECCION G E N E R A L DE A D U A N A S . 

Piilillcíiodoso en la Gaceta de hoy 
la ley de presupiii-slo» para id alio eco-
nóniic" da 1878 á 79, esla Dirección 
general comunica a V . S. la* irapnrlan-
les disposiciones que dicha lev conlicna 
en lo relativo á la renta dn Aduanas, ii 
lio da que tengan el debido cumpltmlen-
lo, en la forma que & cont-nuacion se 
expresan: 

Sereclios de Arancel. 

Dispone la indicada lev, que «los 
aiúcaics ile las provincias españolas de 
Amérioa pagarán en lo sucesivo, sin 
distinción de clases, por derechos do 
Arancel 17 pésalas 50 cénlimos por 100 
kilogramos (í; peso neto, apreciado si -
gun disponen los ríglameutos, y qua loj 
azúcares producto y procedentes do 
nuestras posesiones de Oceania paga -
rán por derechos de Arancel la quinta 
parle del soflalado A los que sean pro
ducto y procedan do Cuba y Puerto -
Rico. 

Queda, pues, sustituido el derecho de 
22 pesetas 50 céntimos de ia partida 
255 del Arancel vigenlo para el azú
car de las provincias de América, por el 
nuevo derecho de 17 pésalas 50 cénti
mos por cada 100 kilogramos; y en 
cuanto al azúcar de las provincias de 
Oceania (leberi pagar la quinta parte 
de este nuevo derecho do 17 pesetas 50 
céntimos en vez del quinto del derecho 
del azúcar extranjero, que" venia exi
giéndose con arreglo á la disposición 9.* 
del actual Arancel. Como estos derechos 
son por el peso nelo, apreciado según 
ios reglamentos, se conserva la tara de 

14 por 100 del peso .bruto eftah^ecida 
en la disposirinn 5.* di-I Arancel para 
el azúcar de loilas clases en cajas ó bar
ricas. 

Crea la ley boniliraciones dn dere
chos para las procedencias de di lermi-
nados artículos en la siguiente forma: 
«El «l^oilon en rama, el ariil, d cacao 
y los cuerns sin curlir pagann, cuando 
procedan de puntos de Europa. li'S de-
n'cllos que adilakit ' i ih' li'S están seíla-
lados en el Arancel iin ¡•nporlacinii. E l 
algodón en rama, cuando proceda di 
rectamente de píises extranjeros que 
no scan de Europa, pagarán una pe-
seta menos, en ca.la !0(i kilógramot 
del derecho que les sédala el Arancel. 
El aílil, el cacao y los cueros sin cur
lir, de igual procedencia, pagarán Ires 
pesetas ménos que el derecho qun les 
seilala el Arranc.el en igual unitlnd de 
peso. Y las rebajas de derechos que es
tablecen las disposiciones 8.* y 9 . ' dei 
Arancel para los productos de las pro 
vincias sspannlns de América y Ocea
nia, se harán para el algodón en rama, 

j añil, cacao y cueros sin curlir, de los 
' d-rechns qnese cobren á dichos arlicu-

los, cuando procedan de países de fuera 
de Europa. 

Las anteriores bonificaciones de dere
chos para el algodón en rama, el aílil, 
el cacao y los cueros sin curlir que pro-
csdandireclamente de países que noseau 
de Europa, deberán hacerse de los dere
chos respectivamente fijados para aque
llos artículos en las partidas 96,62,235, 
236 y 183 del Arancel, y segun sean » 
no dichos arliculos producto de naciones 
convenidas. 

La rebaja de la mitad de los derechos 
que establece la disposición 8." del 
Arancel para el algodón en rama, el 
añil, el cacao y los cueros sin curlir, 
producto y procedentes de las provin
cias de America, se hará en lo sucesivo 
de la cantidad que resulte después de 
deducida la bonificación qnc en tales ar
tículos determina la ley para las proce
dencias de países de fuera de Europa; y 
se procederá de> mismo modo al aplicar 

' la rebaja de las cuartas quintas partes 



de los (lereclins á quo se refiere la dis-
poskioo 9." ilel Arancel para los pro
ductos ile las provincias de OJeania. En 
ambos asos- la base i M cllculo debtrt 
ser el derecho aplicable á las naciones 
convenidas. 

La procedencia directa de li)? bmiues 
se justificara por el csiunen del mani 
flesto y dnoumenlos de navfgacion;^ y 
para aplicar las preceilenles bonllicacio-
Bes v rebajas de derechos, so lendri 
presente lo dispuesto en la nota 3 * 'leí 
Arancel Y articulo 517 de las Ordenan
zas de Aduanas. 

Dispon» la ley en olro articulo-. «Que 
no prnlerin la condición directas las 
expediciones de los buctues que, nn'ndfl-
riendo productos do nuestras posesiones 
de Ullramar, lot|iieii en puertos extran
jeros de América con el objeto de com
pletar su carga, siempre que justifiquen 
el origen del viaje en U fama que la 
Administración determine.» 

Las Adminislraeiones de Aduanas 
comprobarán los documentos de nave-
gacinn para conocer todos lospu-'rlns en 
que hayan tocado los buques á que se 
refiere el anterior precepto; y con el fin 
de qwe l»» BiercancUs conducidas no 
pierdan los beneficios correspondicnles 
i su orinen de la* provincias de Ollra-
mar, di'lwran venir aoompafta'las eo to-
dos los casis d¡> un oerlificado de las 
Aduanas de salida en el (pié coiisle el nú • 
mero, clase, marcas y nuiieracinn tU 
los hoit'is. clase de las raercíiurfa» <-r. 
ellos contenidas, la circunstancia de. qus 
sor. proilmsto de aqu-Uas provincias, y 
su embarque y expurlacion para la Pe.-
nlnsnla é.islns Balearia. 

Los pelrúloos y demás acites ríctili 
cados y la bencinn scgninin |nga!)-in los 
derechos do Arancel de la ¡uirlidu 7." de 
5 pesetas 50 ró Uiinos. ó 5 pi'sel-is por 
cada. )00 liüigrami», s.-'gun sean ó no 
product» de las naciones convenidas; y 
(os peíróieos brutos naturales y esquis
tos de la partida 6.', continuará;! satis
faciendo el derecho da 41 céiitimos do 
peseta por 100 kilogramos, cuaíidn reu 
nan las cnndisloncs de la not.i que se 
espresa al fiaal de esta circular. 

Impuato 
eMftordiiun'io trantitorio 

d'-l art.'&de la ley <lepresupuestos 
g e l l i<! Jul ioie 1877. 

Eslablcje la nueva ley de presupues
tos: nQua el impueslo extraordinario del 
art. 28 de. la ley do presupuestos de ) I 
de Julio de 1877 sobro el petróleo reo-
litic&do y la bencina, se elevari á 17 pe
setas y 25 céntimos por cada 100 kilo-
gra'nos de peso, iochis» el del envase; 
que el petróleo bruto natural pagará 8 
pésalas S i céntiüws por igual pesn; que 
el aceito de algodón y los donuis aceites 
vegetales de granos y semillas, queda
rán gravados con 20 pesetas por cada 
(00 kilógramns de pesi bruto; que los 
de coco, palma y detnüs aceites sólidos 
pagarán solo el derecho de Arancel; y 
por vdlimo, que se suprima desde 1," de 
Julio de este año el expresado impuesto 
s ibre todos los, de;n«s artículos del co-
ineroio- exterior.» 

Segita e.-ta última disposición de la 
ley, y exceptuan lo Ins aceites que la 
misma especifica, qnedi suprimid-i y 
dejará de cobrarse imnediatamcnt. el 
impoeslo extraordi iario-transitorlo del 
articulo 23 délos presupuestos, de 1877-
78. que figura en detalle para cada ar
ticulo en la columna tercera del Arao-
cel. 11 que se considerará sin valor ni 
efecto. 

El petróleo reclilicado y la bencina 
pagarán por impu-'sto oxtraonlioario-
transitorio, por cada 100 k'dógramos, 
incluvendo el eovasn, <7pesi'tas 25 cén
timos en Ing-ir de las 12 pesetas 50 cén
timos que por igual concepto venían pa
gando. 

líl petróleo bruto natural pagará por 
dicho concepto 8 pesetas 34 céntimos 
por cada 100 kilogramos, insluso el en
vase. 

El aceitH de algwl-'n y los demás acei
tes vegetales de granos y semilias, in 
cluso los de iioaza y los secantes, paga
rán 20 pesetas porcada 100 kilogra
mos de peso bruto, como derecha ex
traordinario transilnrio, en vez da las 
2o péselas '|uo venían satisfaciendo. 

Los aceites de coco, paían y demás 
sólidos, y el de oliva-, quedan libres del 
i 'npuíslo extraiir-.linario transitorio. 

.Todos los aceites »ol»riorinenle expre
sadas pagarán por sa p c s i bruto, cuan
do vengan coiile.'iidñse.o un solo envase. 
Cti'indn traigan mis da uno, se verifica-
r i e) ÍPMI.IO con arricio á io que pre
viene la disposicioi) 4." del Arancel so
bre envase» y empaqu 's; y para la da-
slfinacion ile ;:e!ró!¡;0.- brutos y p-'lrólons 
ri-ctifir.a.los. se teadrá prísenlo la cola 
enn-iguada al final de osla circular. 

Impuesto transitorio estaU'cido 
por el art. 1S de la Ity de presu

puestos de 21 de Julio de 1870. 

Dispone admismo la nueva lev de 
preiupnestns, que ocontinuará exigién
dose el i opuesto transilnrio de la tarifa 
á que S9 ivrliere el art. 18 da la ley da 
presnptp-stAS de 21 de Ju'io d-s 1876, 
con la variación da qüwiar unificado el 
qi'i: pagan los ;izti.:a:es c-iotunes y refi 
nados como siirne: Ul azúcar de todas 
cias.'S, producto y pr >ce(lh-ndo directa
mente dn las provincias nspaflnln; de 
Ultramar, pagará por cada 100 klldgra-
mos 8 pesetas 30 eénlhiios; el de ctial-
qu¡,>r punió eiliaojero, por cada 100 
kilogramos 15 pesetas 50 céntimos; los 
petróleos isrulos mluraras pagarán el 
mismo derecho Iransilorio de 5 pesetas 
75 i'éslifflos por CÜ ¡a i 00 Itilágramos, 
incluso el envase, que pagan los rectifi
cados y las bencinas.» 

La tarifa i.M iaipueslo transitorio an
teriormente expresada es la que contie
ne el Arancel' en al fiilio 41. que segui
rá cubrán.losa como hasta aquí á lodos. 
los artículos que expresa, con las si
guientes alteraciones: 

La dilerencia de derechos qus exisle 
por la clase del azúcar se refiere ahora 
á la procedencia, y por lauto queda 
anulada la clasificación (le las partidas 
1.* y Z S á e aquella («rifa, y sustituida 
por la que sigue: 

Aidcar de (o fas otases, producto y 
procedieodo directamente de las provin
cias españolas de Ultramar 8 pesetas 
80 céntimos por 100 kilógramos. ¡Jíj. 

; Azúcar de todas clases, procediendo 
de cualquier punto extranjero, por,100 
kilógramos 13 líeselas 50 céntimos. 

La li tima partida de la tarifa com
prenderá tanto á los petróleos brutos 
naturales, na mencionadas basta ahora 
en las tarifas del impuesto transitorio, 

:' como á todos los aceites minerales rec
tificados y la bencina, que pagarán sin 
distinción de clases 5 pesetas 75 céntl-

} mos por cada 100 kilógramos, ¡ncluso 
. el envase. 

j Impuesto municipal. 

La actual l-y de presupuestos dispo
ne también que JÍ siga exigiendo el im-

: pu»slo municipal creado por él art. 43 
i de la ley de 11 de Julio de 1877, con 
; las variaciones establecidas para el 

transitorio; y como al tratar de éste se 
han i'adlcado dichas alteraciones, las 

' Aduanas las leudiáo .en cuenta al co
brar el diado impuesto municipal. 

• Impuesto de navegac ión . 
i Sobre estos impuestos también tiene 
. la ley las siguientes alteraciones: «L.'S 

buques que se dediquen i la conducción 
directa do mercancias y pasajeros entra 
la Península y sus posesiones de Ultra
mar, s^ráo considerados para el pago de 
los impuestos de carga, descarga y via
jeros como de cabotaje, y pagarán, por 

: lo tanto, con arreglo á los tipos estable-
; cidos para ei comercio de primera clase. 
: La rebaja á la coarla parte del derecho 

de. carga, establecido por el art. 11 del 
'. decrelo de 26 de Junio de 1874. conce-
; dida al mineral de hierro por el arl . 17 
; del decreto de 21 de Julio de 1876, se 
• concede ¡gnairuante al carbón mineral y 
; al eek; y la misma rebaja se h irá en los 
| arbitrios loca'es, según se hace al mine-
| ral de hierro.» 
j Qaeda en su consecuencia modificado, 

respecto del impuesto de descarga y des
embarque de viajaros, lo que establecen 
el arl. 255 y 256 de las Onlenanzas de 
Aduanas, considerándose la navegación 
directa entre la Península y las provin
cias de Udramar, como de primera cla-
ss ea vez de tercera, y pagando 75 cén
timos de p: seta por tonelada de 1000 
kilógramos de toda clase de mercancías 
descargadas, y 50 cénlimos por cada 
viajero que se desembarque. 

Del mismo modo se entenderá modifi
cado, en cuanto al impuesto de carga y 
de embarque de viajeros el art. 267 de 
las mencionadas Ordenanzas, pues la na
vegación directa entre la Península y las 
provincias de Ultramar se considerará 
como de primera clase, pagándose por 
c da tonelada de 1.000 kilógramos de 
mercancías que se carguen 50 cénlinaos 
de pésela, y por cada viajero que se 
embarque otros 50 céntimos. 

E l art. 270 de las Ordenanzas queda 
modificado en sus dos últimos párrafos 
en la siguiente forma: «Los buques que 
carguen mineral de hierro, carbón mi -
neral ó cok, pagarán sólo-la cuarta par
le del impuesto de carga, según las tres 

clases do navegación: é igualmente los 
arbitrios loca'es establecidos á la ex -
porlacion para obras de puerto, se en -
tenierán reducidos a la cuarta parte 
respecta al mineral de hierro, al carbón 
mineral y al cok 

Para la exacción del impuesto de des
carga en (a navegación entre la Penin 
sula y las provincias de Uiiramar, ser
virá de base el peso bruto consignado en ' 
los manifiestos con las rectificaciones á 
que ilé lugar el resultado del reconoci
miento. 

En todo lo demás queda vigente cuan
to establecen las Ordenanzas de Adua
nas para los impuestos d( navegación', y 
como por la ley, según queda anterior
mente expresado, no pierden la conJi-
ciou de directas las expediciones de los 
buques de nuestras provincias de Ultra
mar qiio, con luciendo productos de las 
mismas, toquen eu puertos extranjeros 
de A i erica para completar la carga, se 
tendrá en cuenta este beneficio paha con
siderar cuno navegación de primera cla
se solo la parte de carga tomada ea 
aquellas provincias, prério el cumpli
miento de las formalida les ya expre
sadas. 

Plazos p i r a ejecutar 

las modificaciones de la ley. 

Las reducciones de derechos que ex-
! presa la ley alcanzarán á todos los des-
i pachos que se hagan con posterioridad 
| al dia ile hoy en que se promulgan los 
I presupuestos, incluso á las mercancías 
! que estén disfrutando de alinaoenajo 6 
! de depósito. 

| Y en cuanto á ios au uenlos de dere-
! chos, solo dejarán ds aplicarse a las 
¡ mercancías y buques respecto d é l o s 
j cuales se justifique d>biilamente que sa-
| lieron de los puntos de procedencia an-
j tes de la promulgación de la ley. 

j Uisposicioues Barias. 

j La importancia y despacho de los ar
tículos gravadas con el derecho extraor
dinario transitorio en la parte que queda 
vigente, con el transitorio, y con el re
cargo municipal; las penalidades por 
fallas y defraudaciones, y todas las i q -

j cklencias qua ocurran un la administra-
1 clon y cobranza de estos impu'estos, se 
! sujetarán á las disposiciones vigenles 
i para la líenla de Aduanas. 

Por virtud de lo mandado en la ley-
sobre los derechos de los petróleos na
turales y ios rectificados, queda deroga-
da'la nota 6.* del Arancel, y tanto para 
la exacción ds los derechos del mismo, 
como pata la del impuesto extraordina
rio, se entenderá, que son petróleos 
brutos naturales los que tienen un color 
verdoso-oscuro, olor pronunciado, care
cen de trasparencia, contiooen aceites 
esenciales que se volatilizan á una tem
peratura inferior A 60° cent/grados, y 
dejan por la destilación á los 250* cen
tígrados un residuo considerable. 

También adeudarán como petróleos 
naturales los procedentes de la primera 
destilación de los esquisilos, que se dis-



'iinguon por sil color osciiro amarillento 
y .'ensMa I .le 090 ¿ 920, ó senn 66 h 

' 5 7 X Rracl..8 del areiineirn ci'iitcs'imal, 
cqi i ivalBnlüS h 21 69, íi 21,43 grados 
¡ti'l (le Cartirr. 

Todos los dtimái aceites minerales 

que no reúnan estas profiiedades, se 
conceptuarán como reclilicavlos. 

Cuando las Aduanas no tengan l a 
completa segurida I de qu« los petróleos 
brutos reúnen tojas las condiciones ex
presadas, consultarán inmediatamente 

los despachos, coa remisión óe mués 
tras, á esta Dirección general. 

Dios guarde á V . S. muchos afios. 
Madrid 23 de Julio de 1878.—Juan Oa-
vero.—Sr. Jefe económico de León. 

CONTADUUIA PROVINCIAL. 

-RmAcinx ile las dientas pie Jigwan abiertas en e l L U r o Mayor de laprosincia des3e \.° de Julio de 1877 d 30 
de Junio de 1878. . 

Presupuesto ordinario y adiciona! 
Comisión permalíente. . • 

. Pei'pontil de Secre ta r ía . . .. 
Personal de C'oi.taduria. . 
Depositario. . • . . • 

'Material de oficinas. . . 
.Escribieut-i do Agricul tura 
Material de Comisiones.especiales. 
Quintas 
Bagviges 

-Calamidades. 
Boletín oficial. 

" Personal de Caminos. . . . . 
Material de id ' 

•Oon-'ervaeicu de cari-etems. . 
Junta de 1 * ensi-Oansa. . . 
Aumento gradual de Maestros. 

'Instituto d^ ü." eus'.'ñauza. 
lüscufdü Normal de Maestros. . 
inspectordí; E.--'tl'íla¿v . . . 
Biblioteca provi i ra j l . . -. . 

..Tunta d¿ Biüicíi.or . . . 
EstillCi:!:! d>- di'.";» : l í S . . • • 
H.iepital de t.e . . . . 
O'ísa d»; Misericordia. . . r. 
Hospicio de 
Ilospieio de Astorga. . . . 
Casa Cumi du l'onfcrrada . . 

• Casa d". Maternidad.' . . . 
Imprevistos 
Dietas diíi Inspector de Escuelas. 
Sociedad económica. . . , 
Edificio piovimdal 
Censo de población 
Gastos de rcpiesentacion de la 

Comisión 
Adquisición de moreras. . . 
Subvención al Hospital de León 
Obras literarias para la Biblioteca 
DescuGutos de empleados. . 
Intereses de efectos públicos, 
ConSiog'eiJíe provincial . 
Caja 
Suplementos , 
Kiinffenaciones. . . . . 
Existencias en Caja. . . 
Créditos de nresupueslos anteriores. 
Arquitecto y Delineante. 
Elecciones 
Deudas 
CniTulerns 
Obras diversas ' 

• Obligaciones pendientes de pago 
Créditos fuero de ' l iquidación. , 

Dip litación 

TOTALES. 

•>K < : < m i ' » o i t x i . i n * 

Deudores. 

Pesetas. Cénts . 

983 383.49 
9 482,86 

17.390 . 
5 875 . 
2.000 . 

10 477,99 
I U00 . 
1.0UO . 
6.835 . 

12 949 35 
3 380,68 
8 7511 . 

16 376,28 
5 • 

4 438,57 
3 0*5 . 

38 058.85 
8.073 75 
2.250 

19.493 75 
23 856,25 
15.791 • 

127 173 22 
53.879.61 
27 1592.47 

2.870,22 
40 173.67 

1.000 • 
1.000 . 
4.691,73. 
4.815.25 

10.181,59 
1.000 • 

750 . 
933 50 

7.427,84 
1.890 • 

527 779,20 
729 663,86 
112.072,02 

358.417,61 
64.342,28 

7.997,87 
27.485,78 

12,77 
87,44 

3 287.83^72 

Acreedores. 

^Pesetas. Cents. 

981 328,16 
10 333,32 
17.39d » 
5 ¡«75 • 
2 000 • 

11.432,44 
1 OU0 » 
1.000 • 

11 000 • 
23 000 • 

9 897^08 
, 8.750 • 

21 636.65 
600 • 

4.520.50 
3.025 • 
4.565.20 

43 415 • 
8.376 • 
2 250 • 
2.625 • 
4.930 . 

21.278 • 
28 (100 • 
1« 250 » 

135 5115,87 
60.201 48 
29 554.87 

4 544 75 
55 339.53 

1.000 . 
1.000 . 

25 000 » 
7.342 . 

-.15.000 . 
1.000 • 

750 • 
933.50 

• 8 511,04 
1.890 . 

329 549,23 
501 016,69 
112.072,02 

37,50 
•358.417,61 

35 049,79 
1.875 » 
1.000 . 
8 425,96 

80.937.10 
252.771.16 

12.589,27 

3 287.830,72 

OE StMIftS. 
Deadores. 

Pesetas. Cents. 

198 229,97 
228 647,17 

29.292,49 

87,44 

456 257,07 

Acreedores. 

Pesstas. Cents. 

'17.944.69 
850,46 

954,48 

4.165 . 
10.050.65 
6.516,40 

5 260,37 " 
595 . 

. 81,93 

4.565,20 
4.786.15 

302,25 

2 6*25 . 
4 930 . 
1,782 25 
4 143,75 
2 459 . 
8 313.65 
6.321,87 
1.862 40 
1.674,53 

15.165,86 

20.308,27 
2.526,75 

4.818,41 

1.033,20 

37,50. 

1.875 . 
1.000 . 

428.09 
53.451,32 

252.771,16 
12.576.50 

AYÜimMIBNTOS. 

456.257,07 .*. 

León 1.° de Jul io de 1878 — E l Contador, Salustiano Posa l i l l a ,—V." B . " — E l Vice-presidente, G . Pé rez , 

Alca ld ía constitucional 
de Paldepolo. 

En el pueblo de Villahibiora en el 
Ayuntaiuiénlo de Valdepolo, se halla 
depositada una yegua, ct-rrada. alzada 
como unas seis, coartas y media, pelo 
castado. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de su 
dueño, quien podrá recogerla idvnlifi-
cáudola. 

Valdepolo 15 de Julio d i 1878.—El 
Alcalde A . , Julián Sandnbal. 

Alcaldía constitucional 
de Grajal de Campos 

llabiéiidoine entregado María Fer
nandez, de esta vecindad una ínula que 
dice halló'desmandada en esln téraiino 
municipal, se inserta á continuación las 
senas y efectos qtia llevaba para q ie e l 
que se crea ser su dueíio se presente en 
esta Mcaldia á recogerla. 

(irajal de Campos l o de Julio de 
1878.—El Alcalde, Bonifacio ü u e n e r o . 

Señas de la muía • • 

Pelo cailailo, de seis y media cuartas 
de alzada, y cinco artos de edad, creci
da la crin. 

Efectos que traia 

D.is mantas de lana caslreadas de 
negro, pura ínulas, una cabezada de 
correa sin r.iiii.n'; un albirduu;' una al-
moliada encarjiada. y un sudadero de 
eslopa. 

Por loa Ayuntamientos que á couti 
nuaciou se expresan se .iiiunnia bailarse 
terminado y expuesto al púbdeo el re-
partiniientii de la conlnlmcion de i . i -
muebles, cultivo y pana.¡.jila para que 
los coiilribuyeiitesqae se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

A'torga. 
Tra baílelo 
Bdrreni'S. 
Gasllfi.'é 
Ariiium?., 
Villarejo. 
Pozucin del ¡'óraino. 

Por los Ayuntandeatns que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyente» 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en lérmioode ocho (lias 
que so les seilala para verificarlo. 

líioseco de Tapia. 

JUZGADOS. 

Don José Rodríguez de Miranda, Es 
cribano de este Juzgado de primera 
instancia de Astorga y su partido. 
Doy fé: que eu los autos de tercería 

de dominio de que se h a r á mérito se 
dictó 1» sentencia siguiente.—Sen
tencia.—Tin l a ciudad de A s t o r g » 4 
seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y oclio, el Sr . D . Telesfoto. 



Valcurce, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Astorga y su par
t ido , eu los autos de tercería de do 
m i n i o , interpuesta por D.* Manuela 
Arguel les Miranda, viuda, vecina de 
esta ciudad, contra D. Cárlos Bayo, 
su convecino, ejecutado, D . Isidro 
Castañedo y D . Vicente Gu t i é r r ez 
Casafont vecinos y del comercio de 
Santander, ejecutantes, sobre perte
nencia de varios artículos de la B o t i 
ca que regenta el Sr . Buyo, embar
gados á instancia de estos. 

Primero. Resultando; qne el Pro
curador Gonznlez Valcarce en repre
sentación y con poder bastante de 
Dofia Manuela Argüelles Miranda, 
'viuda de D. L u i s Fernandez, acudió 
á este Juzgado con demanda de terce-
ría de dominio, en que refirió que 
D . Cárlos Bayo Rebollo, y su esposa 

D . ' Josefa Fernandez Garrote, l a ven
dieron por adjudicación en pago á 
carta de gracia l a botica que les per 
tenecia, establecida en las oficinas 
bajas de su casa habi tac ión , sita en 
Ja calle de la R ú a Nueva, número 
"veintiuno, con sus correspondientes 
es tan ter ía , cajonería, mostrador todo 
de nogal, lotes, frascos y botellas, 
con los medicamentos y demás nece
sario á su inst i tución, todo en precio 
de tres m i l setecientas cincuenta pe
setas y por parte de pago de tres m i l 
setecientas ciocut'nta que le adeuda-
l i a . Que á inaitanciti de D Isidro Cas
t añedo y Rivero y D. Vicente Gntier-
Tez Casafont del comercio de Santan
der, pend ían procedimientos egecuti-
vos á fé de los Escribanos Martínez y 
Bodriguez Miranda contra el Bayo, 
por tres mi l quinientas cuarenta y 
ocho pesetas, para cuyo pago se em
b a r g ó la anaqueler ía (le la botica, los 
peroles, l ámpa ra s , báscula y otros 
efectos correspondientes á la botica 
misma. 

F u n d ó su derecho: que del dominio 
nace l a acción de tercería que lleva 
su nombre, y que la interposición de 
las tercerías de dominio suspenden 
el procedimiento de apremio; Acom-
pafló la copia or ig ina l de la escritu-. 
ra de compra que queda referida, y 
co'ncluyó suplicando, que se suspen
diera el procedimiento de apremio, 
en cuanto á los espresados efectos em
bargados, y te declarara en su dia 
que aquellos y todos los demás perte
necientes á la botica, corresponden 
en propiedad y dominio de la Doita 
Manuela , alzándose el embargo en 
ellos practicado. 

Segundo. Resultando; que t r a ído 
testimonio de ambas egecuciones, y 
certificación de los embargos, se con
firió traslado al egecutado D . Cárlos 
B a y o y á los egocutantes Cas tañedo, 
Jt ivero y Gutiérrez Casafont, y como 
no lo evacuaran, se les acusó y hubo 
por acusada la rebeldía, mandando 
que se entendieran las diligencias 
egecutivas con los Estrados del T r i 
b u n a l . 

Tercero, Resultando; que rec ib i -
•do el pleito i prueba, la tercera opo.; 

«Hora ar t iculó y practicó libremente 
la que creyó convenirle, d i r ig ida a l 
cotejo de la escritura, el de los tes
timonios de la egecucion, certifica
ción deles embargos, traerla también 
de l a contribución de subsidio que 
paga D. Cárlos Bayo como boticario, 
habiéndola hecho también testifical. 

Cuarto. Resultando; que hecha 
publicación de probanzas, se alegó 
de bien probado sin novedad, t rayén
dose los autos & l a vista, en cuyo dia 
y para proveer mejor, se dictó provi. 
dencia mandando traer á ellos el i n 
ventario enya confección sa condicio
nó en l a primera cláusula de la es
critura de adjudicación en pago, por 
la que los dos vendedores se obli
garon á entregar 4 la compradora un 
inventario firmado por ellos y dos 
testigos, de todo lo que constituye y 
eepresadeterminantemente la botica; 
en cuya consecuencia la D." Manuela 
ent regó el que unido á los autos ocu
pa los fólios desde el cincuenta a l se
senta y nueve, y 

Considerando; que l a adjudicación 
en pago con las formalidades legales, 
causa venta, y que por ella se tras
mite el dominio de las cosas. 

Fal ló : que debía declarar y decla
raba: 

Primero. Haber lugar á la terce
ría de dominio propuesta por Dofia 
Manuela Argüelles Miranda respecto 
de la botica que reclama, y 

Segundo. Que ésta l a constitu
yen l a anaquelería, muebles, ú t i les , 
efectos, caldos y sustancias medicina
les que se expresa en el inventario, 
fólios desde el cincu'tnta al sesenta y 
nueve, que se rubr icarán y sellarán 
por el que provée; en cuya conse
cuencia debia mandar y mandaba 
qne se alce el embargo causado en la 
anaqueler ía y muebles comprendidos 
en dicho inventario, poniendo testi
monio de esta sentencia en los espe
dientes de egecucion, cuyas vias de 
apremio quedan espeditas y se con
t i n u a r á n respecto de todo lo demás , 
y qne esta sentencia además de noti
ficarse en Jos Estrados del Tribunal , 
se haga notoria por edictos que se 
inserten en e l BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , sin hacer especial conde
nación de costas. A s i por esta senten
cia que se notificará á las partes, de
finitivamente juzgando lo pronunció 
m a n d ó y firma el expresado Sr . Juez 
de que y ó Escribano doy fó.—Teles-
foro Valcarce.—Ante mí, José Rodrí
guez de Miranda. 

A s i resulta y conviene á l a letra 
con la sentencia original que queda 
en los autos de su referencia á la que 
me remito. Y para unir á la egecu
cion del S r , Castañedo qne obra en la 
Escribanía de Mart ínez , espido el pre
sente en Astorga á doce de Febrero 
de m i l ochocientos setenta y ocho, 
en este pliego del sello noveno por 
mí rubricado. — José Rodríguez de 
Miranda . 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NACIMINTOS registrados en este Juzgada durante la 1.* decena de A l r i l 
de 1878. 

D u i . 

1 
% 
i 
4 
S 
6 

8 
9 

10 

T o i A i . . 

Nacidos vivos. 

teijlíimoj. No UgUmoi 

7 13 2 15 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legitimas. 

1 1 

Noíegitimos. TOTAL 
dB 

amblf 
clases. 

16 

DxruNcioms registradas en este Juzgado durante Ja 1 .* decena de A l r i T 
de 1878. clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

S u s . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

TOTAL. 

F A L L E C I D O S . 

soltero!. Casados. Viudos. Solieras. Casadas, viudas. TOTAL, 

15 

León 11 d e A b r i l d e ] 8 7 8 . — E l Juez munic ipa l , Fidel Tegerin'a Zubi l laga. 
- E l Secretario, En r ique Zotes. 

AIS UNCIOS 

E l que hubiere encontrado «na yegua pelo rojo, alznda seis cuartas y media 
escasas, cerrada, que se eslravió del pasto denominado Soto de Abajo ile Ardan, 
en la larde del viétnes 12 del currienle, se serviiéi dur aviso en dicho pueblo al'' 
Sr. Médico del mismo, para pasar á recogerla. 

OBRAS D E 17. EÜSEBIO FREJXA Y RABOSO 
DE VENTA EN L A IMPRENTA DE ESTE B O L E T I N . 

Pesetas. Cents.. 

Pronluarlo de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 SO 
tíuia üe Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 
Guia de Elecciones, segunda edición » 
(Juia de la Conlribucion de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos 3 
Rectllicacion de los Amillaramlenlos.. I 
Guia de Consumos, íll ima edición (han llegado los ejemplares). . 2 
Guia de apremios por débiles de contribuciones, propios, arbitrios . 

y pósitos 2 
Arlkulos de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos i 

30 

30 
50 

50 

Imprenta ds Gario é Hijos. 


